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QUE el 54, de julide 1993,se, has9gatoante, edHarto, Vigésimo» Jercero del
Cantón Guayaquil, la escritura pública de aumegtto de camil del estatuto de la

Compañia "DEMACO, DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS Y MATERIAS Y GONEZ CIAL TDA.”,

ampliada y ratificada por la conferidinante.el-aisno-Notario-el-3de 11 de 1996;
SORAQUA AAVIDÍA Fauolm SOTOIH A

QUÉ el señor Raúl Ernesto Góme alabasomiorronto General de la

compañia, con el patrocinio del Ab. j

escriturasi las mismas gue reúnen los requisitos de

  

  

En ejercicio de Jasatribuciones delegadas gor ejpseñeaySuperintendente derLaBpañíias
mediante Resoluciones Nos. ADM-92487 de 18 de noviembre de 19923 y, ADM-94278 de 8 de

agosto de 19987. 00, 2 fiin aacapta lan 1 od o mbtoulros

o

y

ciaa o dsERE iris argotTeoo

ARTICULO, BRIMERO->>QEROBARA 4) pjrqunenje.,den copidalyda: La, conpañós -ERENACO,
DISTRIBUIDA EQUIPOSYMATERIALES DE CONSTRUCCION GOMEZ CIA. LTDA." por TRES MILLONES

OCHOCIENTOSAAca dividido en TRES MILNOReeritaescienge de MIL SYGRES cada

unas Ya DJ) la refarmna de le atuRS safees en las referidas escrituras.
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ARTÍCULO SEGUNDO .- DISPONERqueunextracto de la indicada escritura pública se

publique, Por unaVet,“en" ma del los delriódicos de mayor circulación en el domicilio

principal-de la Compañías Uniejempiar ede lh publicación deberá entregarse a este Despacho.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil

al margen de las matrices de las escrituras públicas que se aprueban, tome nota del

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantildel cantón Guayaquil: a)

inscriban las referidas escrituras públicas juntg con la '-Wsolución, archive una   

 

  
   

copia de dichas escrituras y devuelva las restantes con razón a inscripción que se

ordenar y, b) cumpla las demás prescripciones € rténidAn La 1 e Registro y el Art,
33 del Código de Comercio. Lo os A

A $.
ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notario dedo Octavo 1

al margen de la matriz de la escritura pública deb 8 de,“Miciemb,
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido:aausení ar el capital y a reformar

su estatuto, mediante las escrituras públicas que se aprueban por la presente Resolución

y siente razón de esta anotación.
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fantón Guayaquil, anote
de 1981 por la cual se

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.— DADA y firnadalen la Superin endencia de Compañias, en Guayaquil, a
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CERTIFICO: Que con fecha de haya queda £nscr ita la presente Reso-
Mr5 a e. ECe

lución a foja 614521/Wmtnero 18,245del RegistroMereanti1 y ano-

 

    

 

  
 

tede bajo el número 29,649 $61 Repertorto¿- Gusyaquil, Octubre -

: quince. de mil novecientos MoOverte O setes> El Registratior Mertan=

 

6. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A
Registrador: t lil dal: Cantgn

, BERTIF1003 Que con«fecha de.Hoyo setomb nota de lo ordenado en es-

te Resolución a fojas 39. 523 del Registro Mercant11 de 1.982; Ya -

61.523 de 1gual Registro de 11996, ul margen de las inscripciones -

[ocrespectivane= “usyaquida Octubrequ.tinteEmil noyÉctentos, noventa.
Feb ,   

1 seis.- en Registrador:Mercantiles

 

 


